
Nil . --C, Fabado 78 de Agosto de Í875. Uno y medio real.

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
Cas leyes y las dlspesIcleBcs del fie* 

Memo son obligatorias para la espita! 
de provlnela desde qne se puttHcsn cfi- 
elalaaente en ella y desde esatro dise 
despaes para kos demás pueblos de la 
'atsms prerlnela. (I ey de 3 de NotIcbi* 
be de 1337.)

SÜSCKICION PARTICULA K.

Unities en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16.
Tresld...................... 38................................. 4S.
Selsid. , . . . . 66........................ 90
Un año..................... 132   180.

5spublica iodos lo» dia» eteepto los Domingos,

ELa» leyes, órdeues y anuiieiosqnc sé 
manden publicar en los Boleílro efi- 
etales se han de remitir ai Ge fe polftlco 
respeetlrn, por enyoeonduete se pasa 
rán á los editores de los mcoelossiícs 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
<339, y 31 de Octubre de 2336.)

Ministerio de Fomentó.

Expoeioion.
Señor: Naturales y justificadas 

ton las iuitanciasque han dirigido á 
este Ministerio de mi cargo los Pro
fesores de las diversas clases de la 
ensefiansa pública para que se for
men y publiquen los Escalafones 
que han de hacer constar su ao- 
tigOedad y servicios, y han de ser 
la base de los ascensos y premios 
que les coi respondan en su carre
ra* El último escalafón de Univer
sidades que ha regido es el de 1868; 
con lo que está dicho que han 
trasourrido siete años sin que se 
'Cumpla el artionlo de la ley de lus- 
itoocioo pública que previene que 
salga á luz anualmente. En 1871 
su llenó en verdad este requisito; 
fuas el eioalafon provisional pu
blicado y oircnlado á los Profeso
res no llegó á regir, dando lugar 
en Cambio A malütud de reclama
ción ei importantes. Versaban en 
particular sobre el puesto que cor- 
reapoudia oca par ó loe Catedráticos 
procedentes de Escuelas espeoíales, 
así como sobre la fecha á partir de 

a cual debía coutárseles la antigüe* 
dad; sobre el abono que de la ÚL 
tima debía hacerse á los Catedrá
ticos procedentes de los Institutos 
Ó de enseñanzas de la antigua Fa- 
euHad da Filosofía, y sobre deter
minar el que correspoadia à los 
Catedráticos que, habiendo perte- 
hecido á Universidades, pasaron á 
nonpar plazas de supernamerarios 
ea Otras Escuelas, volviendo más 
tarde á ingresar en el esoalafon de 
Facultad. En cnanto á inolair en el 
próximo escalafón á los Catedrá
ticos de la suprimida Facultad de 
"^^oiogía y á los excedentes de 

fh»lqoiere otr» Faco 11*4, rewoo» 

oióodoles el derecho á loa ascensos 
y categorías que pudiesen corres- 
ponderlei, 00 hubo diversidad da 
pareceres en las Corporaciones que 
fueron consoltadaa, ni suscitó esta 
base reclamaciones, qaedando por 
lo tanto fuera de duda so justicia 
y su conveniencia.

Sudeientemente examinada hoy 
una materia tan interesante para 
el Profesorado y para el buen régi* 
men de la enseñanza, y habiéndose 
oído acerca de todos aqnellos extre
mos el ilustrado dictámea del Con
sejo delustruccion pública, confor
me al decreto orgánico de esta doc
ta Corporación, el Ministro qne sus* 
cribe juzga muy conveniente so
meter i V. M. las bases para ta 
formación del Escalafón de la ense* 
fianza universitaria; no solamente 
con el objeto de qne al reanudarse 
bajo el reinado de V. M. una prác
tica lan útil y necesaria, reciba 
aquel documento mayor autoridad, 
sino tambieo porque se introduce 
en él para en adelante con oaráoter 
de permanente alguna innovación 
ventajosa.

Conforme con estas considera
ciones, y de aouerdo con lo infor* 
mado por al Consejo de Instrucción 
pública, tengo la honra de propo
ner á ta Real aprobación el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid SO de Agosto de 187&,— 
Señor: A L. R. P. de V. M.—Ma
nuel de Orovio.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que 

Me ha expuesto mi Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se procederá á 

formar el Escalafón de los catedrá
ticos de Universidades con arreglo 
ó iM presoripojofies do es te dtpreto^ 

y de manera que se halle termiaa- 
do y comieace á regir en 1.* de 
Enero inmediato.

Art. 4.* La Catedráticos Je 
la suprimida Facultad de Teología 
y loa excedentes de cualquiera otra 
Facultad, continuarán figurando 
en el Escalaíoc, con derecho á las 
categorías y ascensos que puedao 
corresponderles.

Art. 3.* LosCatedráticosdeFa
cultad qne precedan de Escuelas 
especiales, íogresarán en el Esca
lafón universitario con la antigúa- 
dad que les ebrresponda; debiendo 
este cootarse única y exclusiva- 
mente ddade la toma de posesión en 
cavidad de numerarios de cátedras 
reconocidas por la ley como aná
logas 4 las de Facultad, ó sean 
aquellas que, correspondiendo á las 
enseñanzas superiores, no puedan 
comenzaría sin haber obtaaido el 
título de Bachiller en Artas ó jus
tificado la preparación equivalente 
de que trata el art. 27 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Aunque la toma de posesión de 
las cátedras de que se trata sea an
terior á dicha ley, la aotigüedad no 
empezará á conlárseles sÍdo desde 
la fecha de la úPima, pues que de 
ella arranca la analogía entre las 
cátedras de las referidas Escuelas y 
las de Facultad.

Art. 4.® Si como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo ante
rior resallase mayor número de ca
tegorías de ascenso ó de término 
que las qne conforme á la ley cor
responden á la Facultad de Cien
cias, se amortizará una de cada 
tres vacantes, siendo la última la 
que ha de dejarse de proveer.

Art. 5.* A los Catedráticos pro
cedentes de Institutos, á los de las 
eoseñtnzss de la antigua Facultad

de Filosofía con sueldo fijo, y á los 
de las Escuelas profesionales y es
peciales cuyas cátedras no hayan 
ei lo consideradas como de enseñan
za superior, solo se les abonará la 
antigüedad en el Escalafón de Uoi- 
versidadee desde la toma de pose
sión de una cátedra de Facuiiad, 
sin qi a sea de abono el tiempo en 
que hayan prestado servicios corno 
Profesores interinos ú honorarios.

Art. 6." A los Catedráticos que, 
habiendo pertenecido á la eo^efisn- 
?a universitaria, y habiendo pasa
do desde esta à ocupar plazas de 
supernumerarios en otra Escue’a, 
ingresaroa de nuevo en el Esca'a 
fon de Facultades, solo se les aba 
nará la antigüedad correspondien
te al tiempo que hayan servido Co
mo numerarios de Facultad,

Art. 7.* Si dos ó varios Catedrá
ticos hubiesen tornado posesión de 
su cátedra en uQ mismo día, se 
preferirá para su colocación ea el 
Escalafón á tos q ;e hayan desem
peñado algún cargo ea la easañ 11- 
za oQciat, y eotre estos á tos que 
le hubiesen obtenido por oposición 
ó por nombramiento de los respec
tivos Claustros; supuesta la iíí’ui- 
dad de cargos, sarán preferidos los 
que tuvieran en ellos mayor anti
güedad; y no habiendo desempeña
do cargos ofleiales, se tendrá ea 
cooota la ma"or autigüedad en el 
grado de Doctor.

Art, 8.’ Una vez formado el 
Escalafón con arreglo á las dispo
siciones del presente decreto, cuan
tas reclitnacioues se iulenten en to 
sucesivo en demanda de mejoro de 
antigüedad, se insertitrán en la 
«Gaceta» con el nombre del so ¡ci
tante y la fecha de la toma de po- 
sesiou corno Gated.ático de número 
de Universidad, á fin de que llegue
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ft MnodmUnb d'i Îo^ íntewsaíoí.
Los Catedráticos qee consiatie- 

ren el lu^ar que les haya corres
pondido en un Eicaiafoi» perderán 
todo derecho á reda'nar mejora do 
nnUgú^dad à 103 tras mesea de ha
llarse aqael impreso y pabHeado.

Palo en Pilado á veinte de 
Agosto da rail ochocietitos Retenta 
y oinso —Alfonso. — Ll ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio,

Gobierno civil de la provin- j 
cía de Cór toba.

QUINTAS. 
Circular.

Para dar puntual é inmediato cum
plimiento á lo dispuesto por el art. 7.* 
de ia Real Órden espedida por el 1 
Exemo. Sr. Ministro de ia Goberna
ción en 13 del mes actual y publicada 
en el <Boletin ofleiab de esta provin
cia, correspondiente ai lunes 16, se 
hace preciso que los Ayuntamientos 
de esta provincia se apresuren á eva
cuar el servicio que les recomiendan 
las disposición 2.*y 3." delà Real ór
den de i6de Noviembre de 1856.

Al efecto, todas las Corporaciones 
municipales de esta provincia, bajo 
su responsabilidad, facilitarán á este 
Gobierno antes del dia 3 de Setiembre 
próximo venidero los datos á que se 
refieren las dos últimas casillas del 
estado cuyo modelo acompaña á di
cha Real órden,á saber: el número de 
los mozos fallecidos de entre los que 
fueron sorteados en 7 de Marzo últi
mo, el de ios incluidos indebidamente 
en el mismo sorteo, y el de los excep
tuados del sei vicio en el reemplazo 
último, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 75 de la misma ley,

Al facilitar las noticias deque que
da hecho mérito, los Ayuntamientos 
remitirán loa comprobantes de las de- 1 
funciones y acuerdos sobre inclusion 
indebida en el sorteo y excepción del 
servicio, ó no siendo posible, una de- | 
elaracion firmada por el Alcalde, in
dividuos y secretario del Ayuntamien
to, en que se espresen las causas de la 
exclusion y escepcion indicadas, todo 
bajo la responsabilidad que oxijen la 
segunda parte del art. 70 y el 164 de 
la ley de reemplazos vigente, en caso 
de omisión culpable, 6 fraudulenta de 
algún mozo.

Obtenidos que sean estos datos, y 
con vista de los que existan en la Co
misión provincial y sean necesarios, 
por este Gobierno se formará el esta
do general á que se refiere la repetida 
Real Órden de 26 de Noviembre de 
1856, y una vez formada ae publicará 
en él «Boletín oficial» inmediata
mente*

Los Ayuntamientoa de la provincia 
y cualquiera de las personas intere
sadas en la próxima quinta de 100.000 
hombres que se crean agraviadas ó 
que tengan que esponer sobre la exac
titud de los datos que dicho estado 
comprenda, deberán reclamar su rec
tificación á este Gobierno desde el dia 
en que aparezca en este periódico ofi
cial, hasta el 10 del mes de Setiembre 
próximo; y estas reclamaciones serán 
resueltas inmediatamente por este 
Gobierno, oyendo á la Comisión pro
vincial,

j^ 49 Ul imporUncia / de tanta

1 urgencia el servicio qUe encomiendo 
á las Corporaciones municipales de es
ta provincia, que no dudo que lo 
evacuarán con la exactitud y pre
cision que son indispensables; pero 
si, lo que no temo, algún Ayunta
miento retrasase con su morosidad la 
puntual y rápida ejecución do lo dis
puesto por esta circular, entienda des
de ahora que, sin necesidad de nue
vos conminatorios, le será impuesta 
la multa máxima para que la ley mu
nicipal autoriza.

Del recibo de esta crcular y de 
quedar apercibidos á su cumplimien
to me darán los municipios cuenta in
mediata por conducto de sus presi
dentes.

Córdoba 28 de Agosto de 1875.—El 
Gobernador interino, Eleuterio Vi
llalva.

JIIZGIDOS.

Núm. 703.

Juzgado de primera instan' 
cia de Castro del Rio.

Don Alonso Osuna y Ortega, Es
cribano del Juzga io de esta vi
lla de Castro del Rio.

Doy fé y testimonio: que en el 
mismo y por mi aduaoion se ha 
seguido es pedio ote á instancia de 
Juan Zurita Espinosa sobre que se 
le declare pobre legal para litigar 
con Cristóbal Medina Cobos, en el 
que ha recaido la siguiente

Seütencia.~*Eo la villa de Cas
tro del Bio á liiez y ocho de Iulio de 
mil ochocientos setenta y ciooo, el 
Sr. D. Pedro Güeto y Ulloa, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su pariido, habiendo visto este es- 
pediente y,

Resultando: que en siete de 
Abril del corriente año, el Procura
dor Don Frite cisco José Belio, á 
nombre de Juan Zurita presentó, es- 
crito solicitando se le dedárase po
bre en sentido legal y que su repre
sentado era vecino de Córdoba, ma
nifestando al propio tiempo tenia 
que entablar cierta demanda con 
Cristóbal Medina Coboa, y que ca
reciendo de todo recurso su oliente 
para exhibimiento del litis ae le 
admitiera iaformacion acerca de la 
pobreza en que se encontraba:

Resultando.’ que conferido tras
lado á Cristóbal Medina Cobos, de 
esta vecindad, por término de seis 
dias. de dicha pretensión, como asi 
mismo al señor Promotor Fiscal 
de este Juzgado, aquel dejó tras
currir referido término sin eva
cuarlo, por cuya cansa le fué acusa
da la rebeldía por el es presado Pro 
curador, mandándose se entendie
ran las diligencias suscesivaa res
pecto al mismo en los estrados del 
Juzgado, evacuando el-suyo el 

! Mi oís teño público, no tenieado ule

fo da lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de la referida Ley, 
que á mas de uotidcarce esta sen
tencia en los estrados del Juzgado 
ea rebeldía de Cristóbal Medina Co
bos, se inserte en el «Boletiu ofi
cial» do osla provincia. Y por esta 
su seulencia así lo pronunció, man
dó y firma dicho señor Juez, de que 
JO el Esoiibano doy fió.—Pedro 
Güeto. —Alonso Osuna y Ortega.

Lo relacionado con mas eepre- 
sion, resulta del espedieate que 
queda hecho mérito, y ia sontenoia 
inserta está conforme con su origi
nal á que me remito.

Y para que conste en cum
plimiento á lo mandado, pongo el 
presente en Castro del Rio à vein
te y seis de Julio de mil ochocien
tos setenta y cinco. —Alonso Osuna 
y Ortega,

Núm. 7U.

Juzgado de primera Ins
tancia de Lucena.

Don Antonio Casanova y Solis. 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Lucena,

Por la presente requisitoria oito, 
llamo y emplazo á Antonio Giral
des Parrado (a) Tacos, natural y ve
cino de Casariche, partido judicial 
de Estepa, provincia de Sevilla, de 
edad de treinta y cinco años, ds 
estatura buena, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba pobla
da y color trigueño, para que den
tro del término de quince días te 
presente en esta Juzgado á fin de 
reoíbirle declaración sin juramen
to en la causa criminal que contra 
el misino y otros sigo por secuestro 
frustrado en la persona de Manuel 
Gobaohoy Cobacho, apercibido que 
de no haoérloie parará el perjui- 

i oto que haya lugar.
Asi mismo encargo á las auto

ridades, agentes y Jefes de fuerza 
pública procuren la busca y datent 
clon del referido Antonio Giraldes 
Parrado, y en su caso la conde ti cío o 
del iDÍ9iüo á la cárcel nacional de 
este partido á disposioiou de est® 
Juzgado, con las seguridadesopói^ 
tunas.

Dado en la ciudad de Lacena ^ 

diez y ocho de Agosto de mil oabs- 
oientos setenta y cinco.—Antoni*’ 
Casanova.—Por mandado de S. S.* 
Francisco Lucas Ruiz de Caalf*’" 
viejo.

ÍBConveníente en que 80 acudiera 
á lo solicitado por dicho procurador ' 
Bello:

Ragultando: que admitida la in- 
formaeiju ofrecida y recibido el in
cidente á prueba por término de 
quince días, por auto de primero da 
Mayo del presento año:

Reaultando: que on veinte y 
cinco del miamo mea 66 presentó 
escrito por dicho Procurador, acom- 
pañando interrogatorio para que 
al tenor del miamo fuesen examina
dos loa testigos de que intentaba 
valerse pan la prueba do la po
breza de su representado, maoddo- 
dose en dicho dia veinte y cinco 
no haber lugar á la práctica de lo 
que se interesaba en referido escrito, 
y que se entregasen los autos al pro
motor Fiscal para que espusiera lo 
qne á su repreaeotaoion correspon
día, quien tos devolvió con dicti- 
men manifestando que antes de 
emitir su sentir sobre la declaración 
de pobreza en sentido legal del 
Juan Zurita, estimaba oonveaien. 
te que se í.oreditaae la cuota que el 
mismo aatisfacid por contribuciones 
Territorial é industrial, y que para 
ello se reclamasen dichos datos del 
Gefe Económico de esta provincia, 
y que una vez venidos dichos da
tos emitiría su dioUmen respecto 
á la declaraoioo de pobreza del
Zorita:

ResaUando: que reclamados 
dichos documentos y venidos al es- 
pediente y ha berso jualificado que 
Juan Zurita estaba autorizado para 
implorar la caridad pública me- 
¿iante á no contar con medios al
gunos y auxilios para su subsis
tencia.

Resultando: que pasado de nue
vo el expediente al señor Promotor 
Fiscal la devolvió coa dictamen 
favorable sobre la pretecsion adu
cida por Juan Zurita y Espinosa.

Considerando: que este vive so
to de la caridad pública, y en tal 
concepto debe ser declarado pobre 
en sentido legal y por ello disfrutar 
de los beneficios que á ios de su 
clase dispensa la Ley.

Visto el articulo ciento ochenta 
y uno de la Ley de Eujuiciamíento 
civil y que en este especien te se 
ha justificado que Juan Zurita y 
Espinosa implora la caridad pú
blica etc., por ante mi el Escribano 
dijo: que debía deolararle y decla
raba pobre en sentido legal al Zu
rita, al que se le ayudará y defen
derá como tal, gozando de los be- 
oefleios q06 A los de eu ciase les 
otorga el artículo ciento ocheota y 
ano antes citado, entendióndose 
por ahora > sin perjuicio de lo pre
venido, para en su caso y tiempo, 
en los artículos ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la nusma Ley, y man
dár como lindaba, en cumplímioa-
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Núm, 346.

Contiouacion del tratado creando ufia union general de correos entre España. Alemania, Austria-Hungría, Bólgica, Hiiamaría. Egipíc» Eaífldoí 
Vnidoa de Amérioa, Francia, Giaa Lretata, i recia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Paisas-Bajos, Porlugil, Rumania, líosi:». <^érTÍa, Suetia, 
Suiza y Turquía.

Xdministración de Correos 
DE_________ .

Correspondencia con in A. dmi nisi ración

D
postado mensual

del contenido de las expediciones de la Administración de——- 
Salida de __ ____________ _ ____ _—— ------

para la Administración de
m. d

87.Mes de

Fechas.

1

NUMEROS DE LOS ARTICULOS DE LA CUENTA.___________ ________

1 OBSERVACIONES.
Haber de la Administración I_ 

de cambio remitente. I

2 1

IL

Haber de la Administraeion de cambio de destino.

a, objetos ordinarios. I b. objetos certificados..

3 1
Fs. Cs. | Fs. Cs. I Fs. Cs.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21 '
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

If

*

1

a

1

Totales.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 71».

Comanlancia de li Gaar- 
dia civil de L.ua3aa.

Dun Trinidad da Cabos y Ayala* 
Comaodaota Sraloado da Ejér
cito, CipiUa da la primera com
pañía d il cuarta t ircio le laOuar- 
dia Civil-

Halliudoae itiatruyeado causa 
cunlra los paisaocs Francisco Ga
lt jr lo Jurado, Atonasio Castro Ve
lasco y Francisco AtUchoHurlado, 
naturales y vecinos de Cuevas Ba
jas (Málaga) por- resistencia habida 
ton armas de fuego é la fuerza del 
puesto de la Guardia civil de Lu
cena, 60 la noche del catorce de Ju
lio último, en la carretera que de di
cha ciu lad conduce A la villa de 
¡Jeuameji, según aparece eu la 
alisme; en uso de las faouliados que 
¿. M. yl Key tie-.e concedidas en 
celos casos por sus Reales drdeuaa- 
Zdsá los oficiales del Ejército, por 
el pit sonie cito, llamo y emplazo 
por pumer edicto y pregón para 
qirntn til término de treinta dias 
á coLhu desde esta fecha es presen- 
teu en esta Cata-cuartel de la tuer
za del cuerpoeo esta ciudad los refe^ 

riJes individuos á repponder do los 
cargos que les resultan; y en caso 
de LO prtstn’arae en el plazo stfla- 
Jaduse atguíiá ¡a causa y se seo* 
ttücifliá en rebeldii.

Fígese y piegóuese este edicto 
¡ara que llegue á noticia de todos.

Lurena veinte y tos de Agosto 
de o.il ochocientos setenta y cinco. 
— Por su mandato, El Escribano 
da la Cí-Usa, Juaa Cabrera y Salce- 
co,—V.’B-“—Triridad de Cobos y 
Ayala.

AWMinS.

Venta de maderas de 
álamo y encina

En 1*3 casas de Villaseca, hoy 
de les Sres. Marquesei de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, se subastan en venta 194 
étarooe blancos y 178 negros seña 
lados en la C* suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con 
tinua, y 41 eacioas y chaparros en 
diferautee puntos de la pesesioD de 
Jdorutplla, cuyo remate en el me- 
j r poster tendrá efeoto desde las 
11 á bs 12 de la mañana del 30 
del corriente Ag ato, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 

día se halla de manifiesto en la 
Admlhialracion do dichos Sree., es
tablecida ea las eapresad as Casas.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, de 

comercio y de las iodustriaa cous- 
tructorr, minera y fabril, bajo la ra- 
zou social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Odekas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se reiteren á los 
addlautoB materiales del país.

Acepta la tepreEtnUcii’U de cua- 
qoier empresa, con pañis, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de capita
ls y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con ioterós.

Para mas detalles, dirigirsa A loa 
diebús Bres. Lopez Cervantes y com
pañía.—Atocha 34,—Madrid. 10—4

BËiNEFlGbùClÂ.

Presupuestús^ liqíL 
daciones, cuentas mefi* 
suales, trimeslraíes y 
anuales,relaciones, car- 
(jetas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecinúentos de Bendi- 
ceucia. ’^p batlao de ven
ta en la impicola y lito» 
gratia del *Diuno de Cór
doba, » ^an Fei nando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

1Ü0 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « hia. 
no de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 54, 
lodo por cinco reales

A LOS MAESTROS.

Los ímpreíoa para las eueeUs 
de a H ter i a i que los maestros tie
nen que presenter á los Ayciota- 
míentos y copias que ban da remi
tir á la Junte provincial, se venden 
en la impráut^ y hlogra lía del Día* 
rio^cahe de Le tía Jue 13.

BETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se ban recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Górdoba»¡ 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta & rs.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar»
Se hallan de venta en 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S- Fernan
do 54 y Letrados 18,

Pliegos-estados para 
la torraacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
cn vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deb de Mayo de 1871, 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de t.órdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
| las cantidades que se Ir 3 

han satisfecho por pri » 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las qu¿ 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del* Diario deCór- 
doba» calle de San Fer
nando, 31.

A los Secretarios
DE 

AyuDlainiento, 
Repartimiento y Ma» 

trícuia.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la furmuciou del amilia- 
miento y repartí mi en toy 
presupasslos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
rii, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5k y 
LetraUos 18.

Hojas de padrón coO 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la iíbrciia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

ÁRRENDAMiaXTO.

Se hace deeJe 1.’ de enero á^ 
1873 de la hacienda da olivar 7 
dehesa de la Campiñuela alta, sit» 
en la aierra y término de asta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz* 
situado en la campiña y térmiao dá 
la Rambla, compaeato de 30^ 
fanega» de tierra de tercio. Aiabaí 
fincas eoü de la propiedad d® 
EXemo. Sr. Duque del Arco, y 80 
tratan aus arre ajamiento» en casa 

' de D. Vicente de Hombre, calle d® 
1- los Saraviad núm. 5. 13—'^

j ImprooU, Ubr ría y litograhd ií
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